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Toledo, 20 de julio de 2015. Los propietarios de la fábrica
de muebles ‘Creaciones García’, de Illescas (Toledo), han
despedido hoy a todos sus trabajadores, a los que adeu-
dan ocho meses de salarios. Por este motivo, los traba-
jadores iban a comenzar mañana una huelga de diez días,
hasta el final de este mes, para retomarla una vez pasado
agosto.

Aunque la huelga ya no tiene sentido tras recibir esta
mañana las cartas de despido, los seis trabajadores de
‘Creaciones García’ han decidido mantener las moviliza-
ciones que ya tenían previsto llevar a cabo durante esta
semana y que comenzarán mañana con una concen-
tración a partir de las 08.00 horas en las puertas de la
fábrica. También acudirán el jueves al mercadillo de

Illescas para explicar a sus vecinos la situación en la que
se encuentran.

“Los dueños cierran dejando a cada uno de los traba-
jadores ocho meses sin pagar. Y tampoco han consignado
los 20 días de indemnización por despido que requiere la
Ley”, explica Antonio Alonso, responsable sectorial de la
Federación de Construcción y Servicios de CCOO en Tole-
do.

CCOO, que ya interpuso demandas judiciales para recla-
mar las cantidades adeudadas, demandará también a la
empresa la readmisión de los trabajadores o las corre-
spondientes indemnizaciones por despido.

Los dueños de ‘Creaciones García’ despiden a todos sus trabajadores un día antes
de que se pusieran en huelga para reclamar ocho meses de salarios impagados

Toledo, 22 de julio de 2015. Medio
centenar de sindicalistas y traba-
jadores se han concentrado al
mediodía de hoy ante las puertas de
la empresa
‘Engranajes
Lorenzo’, de
Borox (Tole-
do), para exi-
gir la read-
misión de dos
trabajadores
despedidos
por ser can-
didatos de
CCOO a las
elecciones
sindicales
que deben
celebrarse el
próximo día
28 de julio.

Durante la
concen-
tración, los
responsables
de CCOO-
Industria de Toledo han tratado de
reunirse con el director de la empre-
sa, “pero ha sido imposible hablar,
sigue obcecado en su decisión y lo
único que nos ha respondido es que
ya se verá en el juicio”.

Jesús Félix Roldán, responsable sec-
torial de Industria-CCOO de Toledo,
ha recordado que el despido de los
dos trabajadores se produjo cuando

la empresa supo que formaban parte
de la candidatura de CCOO a las elec-
ciones sindicales, “lo que supone una
injerencia ilegítima en el proceso
electoral. Los despidos son nulos de
pleno derecho por vulneración del

derecho fundamental de libertad
sindical y estamos seguros de que así
lo dirá el juez en su momento”

Por su parte,
la sección
sindical de
CCOO en
John Deere-
España,
empresa para
la que trabaja
en exclusiva
“Engranajes
Lorenzo”, ha
expresado su
respaldo a los
trabajadores
despedidos y
ha advertido
que “no esta-
mos dis-
puestos a
permitir que
ningún
proveedor de
John Deere
utilice estas

prácticas antisindicales. Vamos a lle-
var a cabo todas las acciones oportu-
nas para apoyar a los compañeros
represaliados y hacer que ‘Engrana-
jes Lorenzo’ cumpla con la legalidad”

Concentración ante la empresa ‘Engranajes Lorenzo’ para exigir la readmisión de
dos trabajadores despedidos por ser candidatos de CCOO a las elecciones sindi-


